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T A R I F A S  
[ - PUBLICZACBQNES 
-__1_-____-1__ p-__.pp- ----- 

Texto no mayor de B Q ~  cada Lxcedeinte 
200 palabras pubtieacf6n - (PO. c ~ P * I B ~ )  --- - - - 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a o,@ ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 910,- $a 0,4@ ,, -, 
Avisos Administrativos $a 43,- $a Q,4Q ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Men~ura $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a BAO ,, :, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a 0 ,, ,, 
Edictos Judfciales $a 40,- $a @,a ,, ,, 
Posesión Veintesal $a 90,- $a 0,m ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 0,40 ,, ,% 

Remates Inmuebles y Automs'core~ $a 90,- $a (EA0 ,, ,, 
Remates Varios $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando mas de H de página hasta M pagina $a 100,- 
Ocupando más de H página y hasta una página $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepia de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes 8 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

aao $a 7,- 
Trimesbal $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,- .----------.- ---- -- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, d e  acuerdo 

a las tarifas Eijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rimos, no iilcluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, E, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos impartes se cobrarán mediante las gestiones admir 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones txamitadas con certificado de ~ o b r e z a  y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

-".m.--- . ------------ -m- P 
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A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 11 de enero de 1984 
LEY No 6223 
Expte. 013-C/83. 

E2 Senadb y la Cámara de Diputados de la 
Provincia &e Salta, sanicimn non fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
suscribir el acuerdo d e  prórroga hasta el 31/3/ 
84, del Convenio celebrado entre la Academia 
Nacional de Bellas Artes y la Provincia de Salta, 
aprobado por Ley N? 6147. 

Art. 2? - El Poder Ejecutivo, tina vez recep- 
eionados los efemplares a que se refieie la Cláu- 
sula Segunda del Anexo I& de la Ley No 6147, 
tomará las previsiones necesarias para que 10s 
destinatarios de los mismos sean las Bibliotecas 
PúbLcas, UniversiGades, establecimientos de En- 
señanza Secundaria e Instihreiones de Arte; sien- 
do entregados en forma gratuita e ingresados al 
patrimonio de cada Oiganismo beneficiario. 

Art. 3O - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y krchí;ese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la provincia de Salta, a los tres 
días del mes de enero del a60 mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

FIGUEROA - RUIZ de HUIDOBRO1 
Oliver - Ulivarri 

Por tanto: 
Ministerio de Gobiemi, Justicia y Educación 

Salta, 10 de enero de 1984 

Art. 20 - Restabl&cese la vigencia de la nor- 
mativa prevista por Ley No 31645b61, ineorpora- 
da al Código Porcesal Penal de la Provincia, Ca- 
pítulo 40; Título 11, en sus artículos 467, 468, 
469, 470, 471, 472, 473, 474, 475, 476 y 477. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
~egislatura de la provincia de Salta, a los tres 
dias del mes de enero del año mil novecientos 
oehmenba y cuatro. 

FIGUEROA - RUPZ d e  HUIDORRO 
Oliver - Ulivarri 

Por tanto: 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Edhicración 

Salta, 10 de enero de 1984 
Téngase por Ley de la Provincia, &mpIase, 

comuníquese, publíquese, insértese en el Regis- 
tro de Leyes y archívese. 

ROMERO - Isa, - Saravia 

DECRETOS 

Salta, 6 de enero de 1984 
DEICRETO Na 24 

Ministerio cTe Gabierno, Justicia y Ehcación 
VISTO y CONSIDERANDIO las previsiones del 

articulo 178 de la Constitución Provincial. 
El Gobernador de la Froyincia 

DECRETA: 
Téngase p o r  Ley de la Provincia, cúmiplase, Artículo la - D'edgmse a la señora Emma 

camun~uese,. publíquese, insértese en e1 Regis- ~ d e r m i n a  Witte de S.%', clase 1938, M. I. NO 
tro de Leyes y archívese. 5:139.081, en el cargo de S m k k n t a  d e  la Comi- 

sión Municipd de L a  Viña, departamento del RaMERo - Isla - mismo nombre, de canformidad cm lo mevisto 

Salta, 11 de enera de 1984 
LEY No 6224 
Expte. N? 014-C/83. 

El Senado y la (Cámara de Diputados da k 
Provincia de Salta, sancimani wni fuerza de 

en el artículo 178 d s  la Constitución ~6vinc ia l .  
Art. 20 - E l  presente decreto será refrenda- 

do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por los señores Secreta 
rio General de la Gobernación y Secretario d* 
Estado de Municioalidades. 

LEY: Art. 30 - Comuníquese, publíquese en e1 Bo- 
Artículo l *  - Derógase la Ley No 5622 y to- hrtín Olfi~ciail y miídúvese. 

da otra ley o disposición que se oponga a la pre- 
sente. ROMERO -, Isa - Saravia - Benitez 


















